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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augus ta  H e r m a n a  la Serení 
s ima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta cor te  s in  n o v ed ad  en su im p o r 
tante salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

El encargado de negocios de S. M. el Rey  de los 
belgas en esta cor te,  lia comunicado  ayer  al Sr.  M i 
nistro in ter ino  de E s t ad o  un  despacho de su G o 
biern o ,  del cual resulta ha be r  reconocido al prov i 
sional del re ino ,  co n t i n u an d o  como antes las buenas 
relaciones amistosas en t re  ambos países.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E l  Gobierno  provis ional  se ha servido adm it i r  la 
renuncia que D. Domingo Bonil la lia hecho de la 
plaza de fiscal de la audiencia de Cáceres para la 
que se hallaba nom brad o.

Asimismo por  decretos de 21 y 30 de Agosto 
próximo pasado ha ten ido  á bien no m b r a r  para una 
plaza de minis t ro  de la audiencia  de Sevilla á Don 
Cristóbal Valera,  juez de primera  instancia  de L o 
groño;  y para  o t ra  de la de Barc e lo na ,  vacante  por  
fallecimiento de D. Valent ín  L l o c e r , á D.  José Cu en
ca Saiz , juez de pr imera  instancia  de dicha ciudad.

Tam bién  se ha servido n o m b r a r  á D. José  Z a o -  
ne ro ,  juez de Med ina  del Cam po ,  para  el juzgado de 
Valdepeñas ; y m and a r  que D. Jus to  Hiera R ey  
vuelva á encargarse de la prom o to r ía  fiscal del de 
Santa M ar ía  de Nieva.

El  Gobierno  provis ional  se ha  servido n o m b r a r  
auxil iares de la comisión de códigos,  con la gratifi
cación anual  de 100 rs. ,  á D, Alvaro  Sant il lana G u e r 
ra, D. José P u i g ,  D. Eugenio  A h u m a d a  y D. F r a n 
cisco Diaz;  y para portero  in ter ino  de la misma á 
D. Francisco Garc ía  Pa lo m ino  con el sueldo de 
2920 rs. vn.

PARTE NO OFICIAL.__

N O T I C I A S  EXTR A N G ER A S.
E S T A D O S  B E R B E R I S C O S .

T ún ez  29 de J u lio .

H oy han fondeado en la rada de la Goleta los navios de l í
nea el A rg el y  el Jem m apes. Se ignora el objeto de su veni
da. Algunos capitanes de buques mercantes que han llegado 
con dichos buques aseguran haber encontrado otros 8 á I O  

barcos cruzando las costas de Cerdeña, y  se presume que están 
en aquellos puntos para observar á la escuadra otomana que se 
asegura ha salido de los Dardaoelos. Siendo por nuestra 
posesión de A r g e l  protectores naturales del B e y  de Túnez, que 
debería reconocer mejor nuestros servicios, le enviamos dos 
navios para su tranquilidad y  darle pruebas de que puede 
contar con nuestra protección y  apoyo en cuantas tentativas ha
ga el Sultau para volverle á poner enteramente bajo su depen
dencia. (’ Semaphore de M arscille .)

P R U S I A .

B erlín  1 8 de Agosto.

Anoche después de concluida la representación en el teatro 
Real de la ópera, ha estallado un violento incendio que da muy 
pocas esperauzas de poder salvar el edificio.

E l fuego amenazó por algunos instantes devorar la Real 
biblioteca y  los palacios del Príncipe de Prusia .y  de S. M. el 
conde de Nassau ( e x - R e y  de H olanda)5 pero gracias á la pron

titud con que se acudió al socorro, dichos edificios han sido 
preservados de todo desastre. Afortunadamente no ha perecido 
nadie. Todos los instrumentos de música y  casi todo el g u a r -  
daropa han quedados reducidos á ceniza. A  las ocho de la ma
ñana de hoy S. M. el R.ey y  los Príncipes han visitado los pun 
tos devastados por el incendio.

E l  teatro tenia cuatro filas de palcos , su correspondiente 
número de lunetas, patio, y  podia contener cerca de 2000 es
pectadores. {Const.)

S U I Z A .

Z u r ic h  21 de A gosto.

E l  viage de M r. Thiers á la Suiza tiene por objeto princi
pal examiuar el teatro de la guerra entre los franceses, los ru
sos y  los austríacos en las campañas de 1 7 gg. Pero en donde 
mas particularmente deberá fijarse la atención de Mr. Thiers 
será en la Suiza alemana.

Mr. Michelet ha llegado á F r ib u r g o ,  y  se propone estu
diar en el mismo terreno las operaciones militares de Cárlos el 
Tem erario, de quien tan extensamente habla en su historia de 
F ra n cia . (Nouvelle G azette de Z u r ic h .)

F R A N C I A .

P aris  24  de A g osto .

L a  escuadra de L e v a n te ,  cuyo  mando acaba de confiarse 
al contraalmirante Parseval Deschenes, se compondrá de los 
buques siguientes:

Ocean , navio de 120 cañones ; Jem m apes , de 10 0 ; In fle
x ib le ,  de g o ;  J ú p iter , de 865 A r g e l , M arengo y  Z ille  de 
M a rseille , de 80. ( Const.)

Escriben de Bruselas :
Se trata en la actualidad de organizar la gendarmería so

bre nuevas bases. En cada pueblo habrá un gendarme , cuyo 
brigadier residirá como ahora en la cabeza del partido. De 
este modo las poblaciones estarán sujetas á una vigilancia 
mas eficaz que la de los guardias campestres, á quienes sus re
laciones locales no permiten que tengan toda la independencia 
que requiere un servicio bien hecho. Para evitar estos incon
venientes los gendarmes diseminados de esta manera no per
manecerán mas que tres meses en cada pueblo. {Id.)

Idem  25.

E l  jueves 24  se prorogó el Parlamento ingles á cuya  cere
monia asistió la Reina.

E l  discurso que en esta ocasión ha pronunciado S. M . , so
lo es notable por el silencio que en él se guarda con respecto 
á las relaciones con el extrangero, limitándose á repetir la fra 
se ordinaria de continuar recibiendo de las Potencias extrange- 
ras pruebas seguras de sus disposiciones amistosas y  de su v i 
vo deseo de mantener la paz.

El discurso dice a s i :
Milores y  señores : ** E l  estado satisfactorio de los nego

cios públicos me permite cerrar la presente legislatura, y  re le
varos de continuar por ahora en vuestras tareas parlamen
tarias.

«• Os dov gracias por las medidas que habéis adoptado para 
ponerme en estado de ejecutar los diversos tratados de com er
cio que he ajustado con las Potencias extrangeras.

« He dado mi cordial sanción al proyecto de ley  que me ha
béis presentado, con objeto de aumentar la instrucción religiosa 
en las parroquias populosas , dedicando una parte de las ren
tas de la iglesia á la dotación de ministros suplentes.

« Espero confiadamente que las sabias y  benéficas intencio
nes de los cuerpos colesgilaclores serán apoyadas con el celo 
y  la liberalidad de mis súbditos, y  que por este medio se 
conseguirán mas abundantes recursos para el culto y  para la 
inspección pastoral de muhos distritos del pais.

« He visto con la mayor satisfacción la aprobación del 
proyecto de ley que tiene por objeto evitar dudas sobre la 
jurisdicción de la Iglesia de Escocia en la admisión de minis
tros , y  asegurar al pueblo y á los tribunales eclesiásticos el 
pleno ejercicio de sus derechos respectivos.

Tengo las mayores esperanzas de que esta medida resta
blecerá la paz religiosa en E sco cia ,  y  apartará los peligros 
que han amenazado una institución sagrada , de tanta impor^

tancia para la felicidad y  bienestar de aquella parte de mis 
dominios.

* Continúo recibiendo de todas las Potencias extrangeras 
las seguridades de su amistosa disposición y  de sus ardientes 
deseos por el mantenimiento de la paz.

« Señores de la Cámara de los Comunes : Os doy gracias 
por la prontitud y  liberalidad con que habéis votado los sub
sidios del año corriente. M i constante objeto será combinar la 
economía mas extricta con la consideración que es debida á las 
exigencias del servicio.

«- Milores y  señores: En algunos distritos del pais de G a 
les se ha alterado la tranquilidad pública por combinaciones 
ilegales y  disturbios que no tienen relación alguna con causas 
políticas. He adoptado las medidas que he juzgado convenien
tes para la represión de estos disturbios, y  para el descubri
miento y  castigo de los culpables.

«r A l  mismo tiempo he maudado hacer una investigación pa* 
ra venir en conocimiento de las causas que han ocasionado la 
insubordinación y  violencia en una parte del pais , ordinaria
mente distinguida por su buen comportamiento y  obediencia a 
las leyes.

«■ He visto con mucho pesar los esfuerzos repetidos que se 
hacen para sembrar el descontento y  la defección entre mis 
súbditos de Ir la n d a , escitándoles á pedir la revocación de la 
unión legislativa.

«■ Siempre ha sido mi mas ardiente deseo administrar el 
Gobierno de aquel pais con la mas extricta justicia é im parcia
lidad , cooperando con el Parlamento en hacer las alteraciones 
en las leyes existentes que puedan mejorar la condición social, 
y  desarrollar los recursos naturales de la Irlanda.

«r Convencida íntimamente de que la unión legislativa es no 
menos esencial para conseguir estos objetos que para la fuer
za y  estabilidad del imperio, es mi firme resolución , contando 
con vuestra cooperación y  con el apoyo de la Divina Pioviden* 
c i a , mantener ileso el gran lazo que une ambos países.4Me he abstenido de pedir nueva autorización para con- 
trarestar los designios hostiles á la buena armonía y  bienestar 
de mis dominios , tanto por mi repugnancia en recelar de los 
efectos ordinarios de la ley , como por la confianza que me 
inspira el buen sentido y  el patriotismo de mi p u eb lo , y  las 
solemnes declaraciones del Parlamento en favor de la unión le
gislativa.

^Esloy persuadida que mis fieles súbditcs que tengan in-> 
fluencia y  autoridad en Irlanda , se opondrán con todo su p o
der al sistema de perniciosa agitación que pone obstáculos á la 
industria, retarda el adelanto de aquel pais, y  excita senti
mientos de animosidad y  desconfianza entre las diferentes c la 
ses de mi pueblo,’*

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Gerona  26 de A gosto .

Estamos autorizados para desmentir en debida forma la c a 
lidad de comisionado de la junta suprema auxiliar de esta pro
vincia de Gerona, que según noticias ha querido atribuirse cer
ca de la de Barcelona D . Manuel Pagés , pues nos consta á no 
poder dudar que jamas se ha pensado en tal sujeto , á lo menos 
por la generalidad de ios vocales que la componen , para m i
sión algun a, ni aun en asuntos de la menor importancia.

También podemos asegurar que D . Martin Pararols , aun
que vocal de la misma junta, está muy distante de representar
la cerca deí Gobierno de la nación , en el supuesto ele que su 
ida y  permanencia en la corte han sido muy voluntarias, man
teniéndose allí aislado, pues es público que no nene instruc
ciones de la junta, ni menos ha comunicado á ella la menor 
cosa desde que se halla allí.

Asimismo nos hallamos en el caso de garantir que la junta 
(ó sea la mayor parte de sus vocales) jamas ha entrado en re
laciones directas ni indirectas con la reunión titulada Patriota  
española de M a d rid , á cuyo frente figuran I). Lorenzo Calvo 
de R ozas, D. Antonio Gutiérrez Solana y  D . Lorenzo Calvo y  
Mateo* (Postillón .)

B a rcelon a  2 7  de A gosto .

Hercios asistido á la parada que ha tenido lugar esta maña
na en el campo de la Bota. El Sr. brigadier D. Juan Prim , en 
Calidad de subinspector de la Milicia  nacional de esta p ro vin 
cia , ha arengado á los Nacionales , y  en un brillante discurso 
que ha sido escuchado con el mas profundo silencio , les ha en
cargado muy particularmente la unión y  fraternidad entre to
dos los liberales, olvidando las pasadas denominaciones , único 
medio para conservar la l ib e rta d y  hacer la felicidad de la patria.

A  pesar del poco tiempo que cuenta eu su reorganización



la  M ilic ia  nacional de esta ciudad , liemos quedado plenamente 
satis lechos de su aire marcial , siendo sensible ci que se hayan 
presentado muy ñocos N acion ales  completamente umíorinados.  
Si se hubiesen adoptado como corresponde p rovidencias enér
gicas sobre el p a rt icu la r ,  podría estar, sino del todo, a lo menos 
la m ayor parle  uniioiinada,

H a  llamado m u y p articularm ente  nuestra  atención el b r i 
l lante  escuadrón de húsares de la M i l ic ia  nacional , pudren cío 
decir  sin exageración qu e  r iv a l i z a  con cualquiera  otro escua
drón del ejército. ( E l  I m p a r t ía /.)

C á d iz   2 7  d e  A g o sto.

E l  G o b ie rn o  de la nación atendiendo al estado de tran q u i
l idad de eme goza esta p ro vin c ia ,  y  no presumiendo pueda ser 
a lterada 3 na tenido á b ie n ,  de acuerdo con el H xcmo. Sr. c a 
pitán  gen eral  del d is tr ito ,  disponer :

I? Cesan desde esta fecha los erectos del bando p u b l ic a d o  
en esta plaza en i o  del a c tu a l ,  y  hecho aespues extensivo á 
los demas pueblos de la provincia.

2? Q u ed a  por consiguiente disuelta la  comisión m ilitar ,  
instalada con arreglo  al prim er artículo dei c itado bando.

L a  satisfacción que experimento ai v e r  restablecida esta 
p ro vin c ia  en el estado normal que las leyes presencien , se a u 
menta con la idea de qu e  será inalterable  su sosiego. ¿ Y  c ó 
mo no creerlo  cuando ociosa la comisión militar durante  su 
instalación se ve  y a  disuelta sin haber tenido que ejercer n in 
gún acto de justic ia?

H abitantes de la p ro vin c ia :  G ord ura ,  amor a las institucio
nes que nos r i g e n ,  confianza en las autorid ad es,  y  á la som 
bra  del G obiern o protector que la nación ha p ro c la m a b a ,  v e 
réis  renacer una era de prosperidad y  de ventura, r i e g u e  al 
c ielo  no v u e lva n  á tener cabida entre vosotros las medidas 
excepcionales : asi lo espera de vuestra sensatez.

C ád iz  2 6  de A g o s t o  de i 843. = E 1 comandante gen era l ,  
Juan de L a ra .  ( E l  com ercio .)

Idem 28.
Sabemos que el famoso L ir .age  lia l lega do  á G ib ra lta r .  

N o  es difícil comprender el objeto de este v iaje .  E n  cualqu ie
ra  parte adonde dir igimos nuestra vista  venios la mano de los 
a y a c u c h o s  acumulando obstáculos al G o b ie rn o ,  y  sembrando 
las funestas semillas de desórdenes q u e  y a  han conseguido fo 
mentar en alguno que otro punto de la  monarquía.

E sa  pandilla sanguinaria q u e  tantos males ha causado al 
p a is ,  conspira públicamente contra  la situación actual. E l  or
g u l lo  , la insolencia de los vencidos , cada día se hacen mas 
insufribles.  L a  im punidad los alienta , y  desgraciadamente  la 
im pu n idad  ha p re v a le cid o  hasta ahora á despechó de la o p i
nión que pide con harta justicia el castigo de los grandes c r í 
menes que se han cometido en estos últimos tiempos. Lo s cons
piradores v ive n  entre nosotros , y  no se distrazan por cierto , no 
se cubren el rostro con el rubor del remordimiento : ellos ha
cen un publico  alarde de su desvergonzada osadía.

¿ N o  dice nada en tales circunstancias la venida á G i b r a l 
tar del antiguo secretario de ca m p a ñ a ?  M u y  alerta deben es
tar nuestras autoridades : es preciso desbaratar los planes que 
se fraguan contra la tranquil idad del pais. Esos planes existen, 
no hay que dudarlo. H a y a  pues v ig i lan c ia  contra los ene
m igos de la situación , y  obre la le y  sin contemplación a lguna 
sobre el primero que ose turbar la paz qu e  la nación apetece, 
y  qne felizmente nos prometernos para un dia, no distante, que 
en vano quisieran retardar los insensatos partidarios dei poder 
caído.

V a le n c ia  2 7  de A g o s to .

A  las once de la mañana de h o y  ha verificado su entrada 
en esta capita l  el batallón de provinciales de V a l e n c i a  d e s 
pués de haber prestado los mas eminentes servicios á la causa 
rí-e la libertad y  del pro n un ciam ien to,  y  coronádolos en la m e
m orable  y  gloriosa jornada de los campos de A r d o z .  V a l e n c i a  
no podía  dejar de solemnizar el regreso de sus hijos , y  % i M i-  
lic da nacional qu e  tan estrechas simpatías conserva para ^t»i el 
valiente ejercito , y  que tan bien supo com prender ia reconci
liación y  unión proclam ada por el G abin ete  L ó p e z  , dispuso sa
lir  ¿ felicitar y  acoger á los huéspedes con un recibim iento  
cordial  y  brillante. L a s  compañías de preferencia  de d ich a  M i 
l ic ia  nacional marcharon al encuentro de los b ravos  , y  e ncon 
trándose á poca distancia de la capital , después de los p l á c e 
mes y  enhorabuenas , volv ieron  acom pañ ándolos,  é in terp ola
das las compañías del batallón con las de la M il ic ia  , resonando 
entre tanto los marciales acentos de las músicas militares de  
ambos cuerpos.

L a  entrada se verificó por la puerta  de C u a r t e ,  y  el b a ta 
llón hizo alio en la plaza de la Constitución al pie de la l á p i 
da , donde el comandante dei mismo con enérg ica  y  sonora v o z  
les dirigió las siguientes palabras:

w Soldados:  D os  veces he salido al frente de v o so tr o s ,  y  
dos he tenido la sa t isbccio n  de d evolver  á V a le n c ia  á sus h i 
jos llenos de y , lon a ,  y  despees de haber sa lvado la patria  , la 
l ibertad y  el T r e n o  cié nuestra inocente R e m a .  Es im p o n dera 
ble  ht satislaccion que me cabe' al v erm e ai frente de tan b r a 
vos ciudadanos , y  este momento feliz compensa las fatigas y  
peligros que liemos arrostrado en pro de I buena causa.

Soldados: V i v a  la C o n sti tu c ió n ,  v iv a  Isa bol I I ,  v iv a  el 
G obiern o  p r o v L o n u l , v iv a  la unión que hemos pro clam ado ,  
v iv a  la M il ic ia  n ac io n a l ,  v iva  V a l e n c i a . ”

C u y o s  v ivas  fueron contestados con entusiasmo por el n u 
meroso .concurso que se agolpó al recibimiento , y  que á su 
vez dió vivas al batallón p rovincial  de V a le n c i a .  L u e g o  desfiló 
este por delante de la lápida , y  marchó á sus respectivos a lo 
jamientos a descansar de las fatigas de una cam pañ a  tan noble  
y  venturosamente terminada.

A l  mismo tiempo se ha distr ibuido por las filas la siguien 
te alocución del E x c m o .  ayuntamiento q u e  se p u b l ic ó  á ia m is
ma hora de la entrada.

Provincia les  : L a  c iudad de V a l e n c i a ,  c u y o  nombre habéis 
ceñido de g loria  con vuestro ardimiento , siente un júbilo  in 
dec ib le  al veros de nuevo entre vuestros conciudadanos,  J u s 
to era y a  que terminada la Jucha que os hizo abandonar esta 
capita l  para salvar á otras,  tornaseis al fin ai seno de vuestras 
familias y  á ser testigos de la grat itud  de vuestra  provincia.  
E11 buen hora lleguéis al hermoso país que os vió n a c e r ,  v a -  
lientos provinciales , en buen hora l leguéis á descansar tras de
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las Morios as fatigas que nabeis arrostrado. J Recordáis el ó r -0  o  -i v c*
d e n ,  la fraternidad , ia unión sincera qu e  reinaba entre v u e s 
tros coronal netas cuando es desprendisteis de sus brazos para 
volar á la p e le a ?  L a  misma unión , la misma fraternidad con
tinúa reinando desde aquel m om ento,  y  la inisma unión y  fra
ternidad re in aiá  en lo su c e s iv o ,  sin qu e  la tuerza y  ¡a d is c i
plina de que os halláis adornados , tengan que emplearse en 
reprim ir desórd en es,  que podrán o c u rrir  en otros p u nio s;  pero 
nunca jamas entre ios v a le n cia n o s,  qu e  os reciben h o y  con 
lodo el entusiasmo que abrigan sus corazones , y  que 110 e m 
puñarán las armas ni harán ostentación de su belicoso y  leal 
c a r á c te r ,  sino cuando la R e in a  y  la l ibertad p e ligren.

T o rn a d  pues á vuestros muros predilectos ; tornad en buen 
h o ra ,  soldados de la p a tr ia ,  y  sucedan á los pasados su fr i
mientos el orgu llo  de la v icto r ia  y  los solaces que nacen de la 
dulce  paz que disfruta nuestra p r o v in c ia ,  y  qu e  tanto habéis 
contribuido vosotros á conquistar.

V a l e n c ia  2 7  de Agosto  de 1 8 4 3 .  =  J o sé  C a m p o ,  a lca lde  
p v im ero .rzD cm in go  Maspons , a lcalde  segundo, r z  "V Ícente U r -  
geiíés (antes B arb e ra)  , a lcalde c u a r t o . = T i m o t e o  L ie r n  , se
cretario. (D ia r io  m erca n til.)

MADRID 1.° DE SETIEMBRE.

L o s  q u e  d es p u é s  de  h a b e r  l e i d o  el  e x p e d i e n t e  p a 
ra la c o n t r a t a  de c a m i n o s  e n t r e  la d i r e c c i ó n  g e n e r a l

i / ^  «o Jdei  r a m o  y D .  J o s é  S a l a m a n c a  s o b r e  q u e  lia r e c a í d o  1 
la a p r o b a c i ó n  del  G o b i e r n o ,  a p a r e n t e n  a u n  s o s p e c h a r  
q u e  l os  h o m b r e s  d e ¡a s i t u a c i ó n  a c t u a l  n o  p i e n s a n  
a l i v i a r  la c o n d i c i ó n  del  p u e b l o  y  m e j o r a r  la s i t u a 
c i ó n  del  p a i s ,  y  s o b r e  t o d o  l os  q u e  a u n  d i g a n  q u e  
se  p i e n s a  en p r o y e c t o s  d e  r e a c c i ó n ,  ó e s t á n  l a s t i m o 
s a m e n t e  o b c e c a d o s ,  ó se h a l l a n  p o s e í d o s  d e u n a  i n 
s i g n e  m a l a  fe.

E l  p r o y e c t o  es el  m a s  i m p o r t a n t e  q u e  d e  m u c h o s  
a ñ o s  á es ta  p a r t e  se  h a  a n u n c i a d o  en  E s p a ñ a :  las  
v e n ta j a s  q u e  ha  de r e p o r t a r  á la a g r i c u l t u r a ,  á la i n 
d u s t r i a  y  al c o m e r c i o ,  tan c l aras  s o n  y  d e  tal  s u e r 
te e v i d e n t e s ,  q u e  f u e r a  n e c e s a r i o  c e r r a r  l os  o j os  c o m 
p l e t a m e n t e  á la l u z  de la r a z ó n  para n o  r e c o n o c e r l a s .  
Si  a l g u n o  h u b i e s e  s i n  e m b a r g o  q u e  l o  d u d a r a  q u e  
p r e g u n t e  á l o s  l a b r a d o r e s  si  les  c o n v i e n e  t e n e r  á t o 
da c o st a  e x p e d i t o s  los c a m i n o s  par a e x p o r t a r  f á c i l 
m e n t e  l os  p r o d u c t o s  de  su t r a b a j o ,  y  á ios  c o m e r 
c i a n t e s  si d e s e a n  m e d i o s  de  a p r o x i m a r  los  o b j e t o s  
de c o n s u m o  á l o s  m e r c a d o s  b u s c a n d o  y  h a l a g a n d o  el 
g u s t o  de  los  c o n s u m i d o r e s ; y á e s t o s ,  e n  í i n ,  si  n o  
se bajan los p r e c i o s  y  se  f a c i l i t a  la c o m p r a ,  m e j o 
r a n d o  los  m e d i o s  d e  c o n d u c c i ó n  y  d e  t r a s p o r t e .  C ó 
m o  se l og r a  e s t o  e s p e c i a l m e n t e  e n  el pl an a p r o b a d o ,  
y  c u á n  n e c e s a r i o s  s o n  l os  c a m i n o s  q u e  d e s d e  l u e g o  
p o r  la d i r e c c i ó n  s e  h a n  s e ñ a l a d o  p a r a  c o m e n z a r  las  
o b r a s ,  o b j e t o  será de  o t r o  a r t í c u l o  q u e  n o s  p r o p o  • 
n e m o s  e s c r i b i r  s o b r e  el  p a r t i c u l a r .

P e r o  al m o m e n t o  s a l t a n  á la v i s t a  las  v e n t a j a s  de  
g r a v e  c o n s i d e r a c i ó n  q u e  r e p o r t a  el  p r o y e c t o ,  a u n  
ant es  de  q u e  se  h a l l e  r e a l i z a d o  m i e n t r a s  d u r e n  l os  
t ra ba jo s .  P o r  d e  p r o n t o  c a er á  la b e n d a  d e  a l g u n o s  
p o c o s  i l u s o s  q u e  c o n s i d e r e n  f a l t o  d e  c o n s i s t e n c i a  y

de f u e r z a  al G o b i e r n o  c o m o  p r o d u c t o  del  a l z a m i e n t o  
p a s a d o ;  y  á l os  q u e  s i n  c r e e r l o  lo d i c e n ,  á l os  qu e  
de ese  m e d i o  se v a l e n ,  p o r  m a s  q u e  t en ga  al go de  
p é r f i d o ,  para s u s c i t a r  e m b a r a z o s ,  les  f a l tará en  a d e -  
1 a n i e u n  a r m  a p o de r o s a , ó 111 as b i e n  la ten d r á n e n 
c o n t r a  s u y a .  E i  G o b i e r n o  a c t u a l ,  n o  s o l o  t i e n e  c o n 
s i s t e n c i a  y  f u e r z a ,  s i n o  q u e  se le a b r e  u n  p o r v e n i r  
g l o r i o s o :  la s i t u a c i ó n  p r e s e n t e ,  n o  s o l o  t i e n e  g a r a n 
t ías  de d u r a c i ó n  y d e v i d a ,  s i n o  q n e  se p r e p a r a  la 
af ic ión de t o d o s  l os  e s p a ñ o l e s  , s i n  e x c e p c i ó n  a lg una ,  
l a n z á n d o s e  d e s d e  el  p r i n c i p i o  á d a r  á los i n f e l i ce s  
pan y  t r a b a j o ,  f o m e n t o  á l os  m e d i o s  p r o d u c t i v o s  de  
r i q u e z a  y p r o s p e r i d a d  ai pa i s .  ¿ Q u é  se p u e d e  a ho r a  
d e c i r  c o n t r a  u n a  s i t u a c i ó n  c u y o s  h o m b r e s  c o m i e n 
z a n  s u  a d m i n i s t r a c i ó n  p o r  el a ct o m a s  c o l o s a l  que  
h e m o s  v i s t o  en n u e s t r a  p a t r i a  de m u c h o s  a ñ o s  á esta  
p a r t e ?  P u e d e  d e c i r s e  t an  s o l o  q u e  ios  v e n c e d o r e s  de 
la p a n d i l l a  q u e  n o s  a g o v i a b a  s o n  los  v e r d a d e r o s  es
p a ñ o l e s  , s o n  ios  a m a n t e s  de  su  p o b r e  p a tr ia .

E n  el e s t a d o  de m i s e r i a  en q u e  y a c e n  las clases  
p ob r e s ,  c o n s i d é r e s e  c u á n  d i g n o  es y c u á n  b u e n o  dar 
t r a ba j o  á m i l l a r e s  d e  h o m b r e s ,  y pan á s us  d e s v e n t u 
ra d as  - f a m i l i a s : c a l c ú l e s e ,  si es  p o s i b l e ,  c u á n t o s  bra
zos  se r e t r a e n  de  la s e n d a  p e r n i c i o s a  del  v i c i o  que  
c o n d u c e  al c r i m e n ,  y  d e  ¡a m e n d i c i d a d  q u e  e n g e n 
dra e! h á b i t o  de  n o  t r a b a j a r  y de  e n t r e g a r s e  á los v i 
c i o s ,  a b r i e n d o  o b r a s  p ú b l i c a s  en q u e  se h a n  d e e m 
p l e a r  t a n t o s  p a d r e s  de  f a m i l i a .  E x t í n g u e s e  t a m b i é n  
p o r  es e m e d i o  m u c h o s  e l e m e n t o s  d e  d e s o r d e n  y  de 
a n a r q u í a  ; p o r q u e  l os  q u e  o c i o s o s  v e n t r e g a d o s  á la 
d e s e s p e r a c i ó n  se p r e s t a r í a n  á s er  i n s t r u m e n t o s  de  p ér 
f idas s u g e s t i o n e s  , las r e c h a z a r á n  c o n  e n e r g í a  c u a n d o  
t e n g a n  t r a b a j o ,  y  p u e d a n  d ar  p a n  á s u s  t i e r n o s  h i 
j o s  y  á la c o m p a ñ e r a  de sus  t ri stes  di as.

E n  la a d m i n i s t r a c i ó n  de los b i e n e s  n a c i o n a l e s  del  
c l e r o  r e g u l a r  y  s e c u l a r  se i n v e r t í a n  a c a s o  g r u e s a s  su
m a s ,  q u e  n o  p r o d u c i r í a n  v e n t a j a s  á p r o p o r c i ó n  de su 
c a n t i d a d ;  y a h o r a  se t r a s m i t i r á  su d o m i n i o  s in gastos  
ni  d i s p e n d i o s  ru.in(_ts o s  de  la n a c i ó n  r e c i b i e n d o  p or  pre
c i o  u n a  c a n t i d a d  j us ta  q u e  se  i n v i e r t e  en una de las 
m e j o r a s  q u e  m a s  n e c e s i t a  E s p a ñ a .  Y  n o  se diga que  
ios  a c r e e d o r e s  del  E s t a d o  p i e r d e n  a lgo  p o r  la e n a g e -  
n a c i o n  de sus  h i p o t e c a s ,  p u e s t o  q u e  es e era el objeto  
á q u e  se  h a b í a n  d e s t i n a d o  los b i e n e s  n a c i o n a l e s ;  por
q u e  i os  a c r e e d o r e s  del  E s t a d o  m e j o r a n  d e  ga r an t ía  
c o n v e r t i d o  ei v a l o r  en  v e n t a  d e  los  b i e n e s  e n  cosas  
a l t a m e n t e  r e p r o d u c t i v a s ,  y  p o r q u e  el pag o c o r r i e n t e  
de  los  i n t e r e s e s  q u e  h a c e  s u b i r  su a p r e c i o  y a u m e n t a  el 
c r é d i t o  n a c i o n a l  , se a s eg u ra  m a s  y  m a s  á m e d i d a  que  
se p r o c u r e  la r i q u e z a  p ú b l i c a  , y  se f a c i l i t a n  l os  m e 
dios  de  p r o d u c c i ó n .

E s  i m p o s i b l e  t are a b o s q u e j a r  e n  las d i m e n s i o n e s  
de  u n  a r t í c u l o  las v e n t a j a s  i n m e n s a s  de  tan ben ef ic i o
s o  p r o y e c t o  ; p e r o  n o  r e n u n c i a m o s  á o c u p a r n o s  en lo 
s u c e s i v o  d e  e s t e  i m p o r t a n t e  a s u n t o .  P o r  h o y  c o n 
c l u i r e m o s  d i c i e n d o  á ios q u e  c l a m a b a n  c o n t r a  s u p u e s 
t os  p r o y e c t o s  r e a c c i o n a r i o s ,  a f e c t a n d o  t e m e r  por  la 
s u e r t e  d e  los  c o m p r a d o r e s  de  b i e n e s  n a c i o n a l e s ,  que 
c a m b i e n  d e r u m b o  , p o r q u e  el e x p e d i e n t e  publ ic ado  
d e m u e s t r a  c l a r a m e n t e  las i n t e n c i o n e s  q u e  s o b r e  este 
p u n t o  abr i ga  el G o b i e r n o ,  y c o n  él  ro dos  l os  q u e  de 
b u e n a  fe h a n  a c u d i d o  l l e n o s  de  e n t u s i a s m o  á al istarse  
en  la n u e v a  b a n d e r a  q u e  t i e n e  e s c r i t o  c o n  sagrados  
c a r a c t e r e s  el  l e m a  de C o n s t i t u c i ó n  d e 1837  e n  toda 
su p u r e z a ,  y  T r o n o  de  D o ñ a  I s a b e l  I I .

E l  terr ib le  incendio ocu rrid o en la c iudad de Granada en 
la  m a druga da  del día 20 ele J u l io  u lt im o ,  excitó la compasión 
de ios habitantes de aquella  capita l  , cu y a  municipalidad ha 
invitado á abrir  una suscricion, á fin de que Jas almas sensibles 
de todos los pueblos del reino co n tr ib u y a n  con la cantidad que 
les sea dable  para indemnizar en a lgún tanto sus p é rdid as ,  in
gresando las sumas que produzca  en las administraciones de 
correos , para su traslación á la depositaría del cuerpo mu
n i c i p a l

E n  la G ac eta  de a y e r  3 i de A g o sto  v e n a n  nuestros lecto
res el anuncio de una íu n o o n  teatral qu e  v a n o s  jóvenes pa
triotas y  aficionados al arte de la declam ación pensaban eje
cu ta r  en el teatro de la C r u z ,  deslinando sus productos á vene
ficio de la heroica Sev illa  ; y  hoy tenemos ei sentimiento dd 
mani[estar que los mencionados jóvenes han encontrado poste
riormente algunas dificultades que no está en su mano a l i a — 

nar , y  que  por esta causa suspenden la e jecución de dicha 
función hasta que hallen un local á propósito para v e r i f i c a r l a .

F O L L E T I N

T E A T R O  D E L  C I R C O .

P r im e r a  rep resentación  de la  F a vo rita  , ópera séria  en cu a 
tro actos del m aestro D o n iz e lt i .

E n  la noche del sábado último se puso en escena este lindo 
y  precioso spartito estrenado en París en 1 8 4 1  con un éxito  
bien d ú ereníe  en verdad  del que por desgracia  ha tenido en 
M adrid .  D e b id o  ai genio de D onizelt i ,  desde lu ego se deja c o 
nocer que no h a y  en él un solo c o m p á s , una soia nota en que 
no se vea sobresalir ese sentimiento filosófico y  profundo que 
domina en todas sus com posic iones,  ese talento superior con 
que penetrándose los pensamientos del poeta los expresa 
con tanta verdad y  exactitud en sus inspiraciones.

L a  F av or ita  es una de aquellas óperas en qu e  el autor de 
Ana Bolena y  de Lucía de Laiaemcaoor revela de tma manera

palpable  y  evidente sus grandes conocimientos musicales y  la 
v ive za  y  fecundidad de su im agin ac ió n.

E l  duetto de tenor y  bajo del primer acto,  en que se p re 
sentan con tanta verdad  los sentimientos de v irtu d  y  de re l i 
gión luchando con una pasión, con un amor que se cree  c o rr e s 
pondido , y  que tr iunfando al fin hace q u e  un tímido novicio  
abandone el convento donde iba á profesar,  cam biando su tran
quila  morada por el b u l l ic io  de una corte ; el  coro de d o n ce 
llas del mismo tan propio  y  adecuado al sitio de delicias y  de 
placer  donde tiene lu g a r  ei aria de tenor y  la de bajo del segun
do , la de tiple del te rc e ro ,  el tercetto que le p reced e,  y  el 
duetto de tenor y  tiple del cuarto , olrecen bellísimos trozos 
que admirar.

Notamos sin em bargo algunos plagios que D o n ize ít i  ha 
hecho en otras ÓD era s  s u y a s ; como ei finai del tercer acto, 
trasladado nota por nota de M a ría  S tu a r d a , y  algunos acom 
pañamientos de M a r in o  F a lle r o , esparcidos en el resto de la  
ópera.

Imposible  parece  q u e  pueda qu edar  deslucido un artista 
que al salir á las tablas , al presentarse delante del p ú b l ic o ,  
comprenda la delicada y  expresiva  música de este cé le b re  c o m 

positor, y  se. sienta conm ovido y  afectado po? su mágica in
fluencia ; porque en ese caso bástale  solo dar l ibre  acción i  
sus facultades para comunicar á los que le  o yen  las ideas de 
que se halla animado. Pero  si estas facultades son limitadas, si 
son también de poca v a l í a , sus conocimientos en el arte 
p ro fe s a ,  por mas que se sienta con m ovido y  a fe c t a d o , por mas 
que comprenda los pensamientos y  las inspiraciones del músi
co y  del p o e ta ,  su éxito  no podrá nunca ser br id a n te ,  porqu® 
tendrá que luchar necesariamente con los mayores obstáculos 
qu e  á su carrera  pueden oponérsele. Necesítase pues para dar 
animación y  v ida  á toda composic ión musical  sentir lo que eíl 
ella se e x p resa ,  tener facultades para expresarlo  y  conocíanla'' 
tos para usar de estas facultades. D e  las dos primeras da
tes c a re c e ,  á nuestro e n ten d er ,  el Sr.  M a r c h e l t i ,  y  este es 
el principal motivo de qu e  no se h a y a  comprendido bien el 
m é n ío  de esta ópera en la que ocupa un lu g a r  preferente h  
partitura del tenor. F á lta le  también al Sr. M arch etti  ana ac
ción mas natural y  mas e xp res iva ,  evitando aquel movimiento 
de brazos , semejante ai de las aspas de un molino de viento, y  
aquella agitación continua con que marcha del uno ai otro ex
tremo deí escenario . siempre de lado y  de perfil  á manera



prisiones hechas por los individuos de la ronda dé Seguri
dad pública en los últim os dias de Agosto.

E l 20 á las diez de la mañana fue conducido á casa del 
alcalde de barrio de A to ch a, y  desde allí á la cárcel de corte, 
Valentía Fernandez , por haber herido mortalmente a José 
M iy o , que fue llevado al hospital,

E l 21 entre doce y  una de la noche , notando un celador 
que habia varios grupos procedentes de algunas tabernas abier
tas á pesar de lo avanzado de la hora , y  viendo que querían 
burlarse de él, mandó cerrar estas y  disolver aquellos , apren- 
hendiendo y  conduciendo á la gefatura política á José L óp ez, 
para cuya prisión le auxiliaron otros celadores y  varios serenos.

E l 22 á las once de la noche fueron trasladados á la cá r
cel Pedro D  iaz é Inocencio del Barrio por haber apaleado 
cruelmente á un pastor llamado Alfonso del Olmo.

En el mismo dia hubo una quimera en la casa llamada del 
Cristo de las In jurias, resultando un hombre herido levemente, 
y  habiéndose cogido al agresor fue conducido á la cárcel por 
su respectivo alcalde del barrio.

En el mismo dia fueron llevadas á la gefatura política Rosa 
Lachica y R afaela M elendro , que á las doce de la noche es
taban escandalizando y  dándose golpes en la Puerta del Sol, 

E l 27 fue capturado un sugeto que hacia cuatro dias se 
titulaba celador en C h am b e rí, habiendo engañado al alcalde 
de aquel barrio.

En el mismo dia fue capturado Felipe G a r c ía , joven de 1 6 
años , por no tener modo de v iv ir conocido.

Por la misma razón, y  en igual fech a, fue llevado ante el 
Sr. alcalde primero constitucional de esta corte José Alonso, 
que fue hallado sin pasaporte.

E l 28 fuerou capturadas Agustina Gómez y  Baldom era 
García por haberlas encontrado riñendo y  herida la segunda 
en la cabeza.

En el mismo dia a las diez de la noche fueron conducidos 
á la cárcel de corte Salvador Gaseo y  Silvestre G uilló  por ha
ber sido cogidos en el acto de estar sacando del bolsillo  80 
reales á Baldomera Cidraque. E l primero de los presos es de
sertor del regimiento de húsares.

A  las doce de la misma noche fueron llevados á la ge fatu 
ra política 24 vagos que se hallaban durmiendo en el sitio 
llamado la T e la ,  afueras del portillo de la V e g a  5 la m ayor 
parte de los presos cuentan de i 5 á 5 i años.

En la misma noche, y  á la hora de la una, fue conducido á 
h  gefatura política Juan R azóla , de 1 g años de edad, por no 
haber estado jamas em padronado, librándose por este medio 
de entrar en sorteo para los reemplazos del ejército , y  por no 
tener domicilio fijo.

E l dia 3o á las once de la mañana fueron conducidos tam
bién á la misma gefatura política M anuel G arcía y  Bernardo 
Fernandez, criados de la pastelería suiza de la calle  de J a co — 
metrezo, por haber maltratado de palabra y  de obra á un c a 
ballero en la puerta de dicha casa.

INDICE

de los Reales decretos , órdenes y  circu la res que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

Manifiesto dirigido por el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros al ayuntamiento y  diputación provincial de C ádiz, 
haciéndoles ver la necesidad de adherirse al pronunciam ien
to. (Núm . 3235 )

R eal decreto disponiendo que en lo sucesivo todos los nom
bramientos que se hagan por el ministerio de la G o b ern a 
ción de la Península se entiendan sin derecho á cesantías. 
(Idem .)

r- declarando cesantes á los gefes políticos que abandona
ron sus respectivas provincias con motivo de los últimos 
aconfecimienfos. (Id .)

, nombrando á D . Pascual M adoz ministro del supremo 
tribunal de Justicia , y  fiscal del mismo á D . F elip e  Gómez 
A cebo. (Id.)

,___  confiriendo a D . Antonio Perez de H errasli la plaza de
ministro togado del tribunal m ayor de Cuentas. (Id .)

  concediendo jubilación á D . Fernando D iaz Som oza, mi
nistro contador m ayor del tribunal m ayor de Cuentas, ( id .)

, concediendo dicha plaza al asesor de la superintendencia
general de Hacienda D . José de Mesa. (Id.)

  reponiendo á D . Pedro José Pidal en su antiguo destino
de oficial togado del tribunal mayor de Cuentas. (Id .)

... nombrando a D . Manuel de la Fuente Andrés asesor de
la superintendencia de la Hacienda pública. (Id .)

 disponiendo que D . Joaquín Loresecha vu elva  al ejerci
cio de su empleo de oficial del itfinisterio de la G uerra. 
(Idem.)

  para que se licencie á los soldados de la  quinta del año
de i 838 inclusive que se hayan sometido á las juntas pro
vinciales. (Id .)

 ; • relevando del caigo  de secretario general de la inspec
ción de infantería á D. V ice n te  Garin , y  confiriendo dicho 
cargo á D . Francisco Mata y  A ló s. (N úm . 3 2 0 7.)

— admitiendo la renuncia que del cargo de la presidencia 
interina del supremo tribunal de Ju stic ia  hace D . R.amon 
G iraldo. ( id .)

— —  haciendo igual admisión á la renuncia que también ha 
presentado D. Pascual M adoz de la plaza de ministro del 
superno tribunal de Justicia. (Id .)

— .—  disponiendo que en cada provincia quede subsistente una 
junta superior, cesando desde luego todas las demas que es
tuvieren en ella e s t a b l e c i d a s .  (Td.)

- — -  para que D . José P u id u ilé s , director general de P resi
dios , pase á encargarse en comisión del gobierno político 
de la provincia de Zaragoza. (Id.)

— — nombrando con igual circunstancia á D . H ipólito O tero, 
gefe político de la Coruña. (Id .)

 _ nombrando á D. José G alvez Cañedo fiscal togado del
tribunal supremo de G uerra y  M arina, (núm. 323 8.)

- concediendo los honores de ministro togado del tribunal 
supremo de G uerra y  Marina a D . Jaim e Carrasco y  Q u i- 
rós (Id.)

 promoviendo á teniente general de los ejércitos nacionales
al mariscad de campo D . Francisco de Paula Figueras. (íd .) 

 -confiriendo al mismo el cargo de capitán general dei dis
trito de Sevilla. (Id )

 nombrando mariscal de campo al brigadier D . M iguel
Dom ínguez. (Id .)

 confiriendo igual cargo al brigadier de caballería D . Cár-
los V illapadierna. (Id .)

—:---- haciendo igu al promoción en e l brigadier D . Juan de
L ara. (Id.)

■ ■. —  concediendo un escudo de distinción á todos los que han
tomado parte en la defensa de Sevilla. (Id .)

  nombrando brigadier de los ejércitos nacionales al coro
nel D . Nicolás López. (Id .)

  nombrando comandante general de la provincia de C iu 
dad R eal á D . Bernardo Echaluce. (Id .)

  disponiendo que D . Ramón de Barnechea pase á desem
peñar la comandancia general de la provincia de Logroño. 
(Idem .) &
— nombrando comandante general de la  provincia de A l i 

cante al coronel D. M anuel Lasala. (Id .)
  concediendo su cuartel para la ciudad de M urcia al ma

riscal de campo D . Juan de V illa lo n ga. (Id .)
 haciendo igual declaración para esta corte respecto al

mariscal de campo D . N arciso  C lavería. (Id .)
 nombrando oficiales de la secretaría de Estado á los se

ñores D . Fernando R odríguez R ivas , D . M ariano P ren der- 
gast y  D . Patricio de la Escosura. (Id .)

 reponiendo en la intendencia de la  provincia de Sevilla
á D. Ram ón B arbaza. (Id .)

 haciendo igual reposición para la intendencia de V a le n 
cia en D . Luis A rteaga. (Id .)

 confiriendo en comisión á D . Joaquín  Copeiro del V il la r
la intendencia de Toledo. (Id.)

 para que la ciudad de Sevilla añada d sus antiguos títu
los el de In v icta . (Id .)
- -  accediendo á la solicitud de D . A n g e l Izn ardi para que 
se le declare la cesantía. (Id .)

 nombrando á D . Francisco Arm ero comandante general ■
de marina del departamento de Cartagena. (Id .)

 nombrando gefe de escuadra ai brigadier de la armada
nacional D . Pedro M icheo. (Id .)
 confiriendo el empleo de teniente general al mariscal de
campo D . M anuel de la Concha. (N úm . 320p.)

 nombrando al mismo inspector general de infantería. (Id .)
-  n o m b r a n d o  i n s p e c t o r  general de milicias con retención 

del cargo de capitán general del tercer distrito á D . F ra n 
cisco de Paula F igueras, (Id .)

-  nombrando comandante general de la provincia de T o le 
do al coronel D . M anuel de A lbuerne. (Id .)

 nombrando á D . Antonio Ros de Glano oficial quinto pri
mero del ministerio de la G uerra. (Id .)

R eal orden dando gracias á D . Pascual Madoz por el celo con 
que ha desempeñado la comisión que por el Sr. Ministro de 
la Guerra se le confió en A ragón. (Id.)

■ dando gracias á las juntas de gobierno de L érid a y  B a r -  
vbastro por haber proporcionado fondos para atender á los in 
dispensables gastos dei ejército. (Id .)

 —_ disponiendo que los secretarios y  oficiales de los gobier
nos políticos que abandonaron sus destinos con motivo de los 
últimos acontecimientos queden cesantes. (Id .)

 separando del mando del departamento dei F erro l á Don
José M aría C h acó n , y  nombrando en su reem plazo á Don 
M eliton Perez dei Camino. (Id .)

R eal decreto reponiendo en sus destinos á los empleados en 
diversos ramos de Hacienda por la dimisión que hicieron de 
los cargos que desempeñaban en el batallón de artillería de 
M ilicia  nacional de M adrid . (N úm . 3240.)

I R D0>áí f f !  gracias 5 Ia ’ anfa c,e g°l>'»rno ñe M a rcw
Dirá a fp ñ l ‘  l , , le  P*!e! t0 4 disposiciou del Gobierno para atender á los apuros del dia. (Id .)

R ! ih £ eÚ w °  .d,SÍJ0mendo cí ue sean puesíos inmediatamente en 
h b e.U d  todos los presos y  confinados por delitos de impren-

C ircular del ministerio de la Gobernación de !a Península ,o -  

(Id e m .)C0U 9“ e debe“  observar los gefes políticos-

R e al decreto nombrando gefe político de la provincia de A l i -
cante a D. Gerornmo M uñoz. (Id.)

 . confirmando á D . L u is Collantes en el destino de gefe
poiilico de Barcelona. (Id ,)

R eal orden dando gracias á D . Jav ier de Quinto por la cesión 
de 5 rs. diarios que hace de su sueldo á cada una de las 
lamihas ó viudas de los desgraciados Guara , Puyans y  Sea- 
d er, fusilados en Zaragoza coa motivo de l a s  ocurrencias 
de aquella ciudad. (Id .)

R eal decreto reponiendo á D . Joaquín  Francisco Gamnuzano 
en el destino cíe secretario en comisión de las órdenes'reuui- 
das de Cárlos I I I  é Isabel ia C dóSica. (Núm. 0241 . )

 confiriendo la gran cruz de Isabel la Católica á D . F e 
derico Ronoali , la de comendador de la misma orden á Don 
Joaquín Muñoz Bueno , y  la cruz pensionada de Cárlos IíT  
a D. Javier de Quinto. (íd .)

 declarando nulos todos los contratos celebrados por el
Gobierno del ex-R egen te desde el dia 1? de Ju lio  en ade
lante. (Id.)

   declarando sin efecto el decreto de 3 de A b ril de este
an o, por el que se consignaron especialmente al pago de los 
intereses de la nueva renta del 3 por 100 el producto ínte
gro de los azogues de las minas de Almadén y  Álraadens* 
jos. (Id .)  J

 nombrando intendentes en comisión para las provincias
de Burgos , Coruña , Cádiz y  oirás. (Id .)

— — nombrando inspector de carabiueros á D . F iliberto  P o r
tillo. (Id .)

 —  confirmando a D . José Domingo Üdaeta en el destino de
gefe polilico de Guadalajara. (Id .)

 confiriendo igual destino para la provincia de O viedo  á
D . Juan Ruiz Cermeño , y  dei de la de Gerona á D . M ateo 
N avarro. (Id.)

— . determinando que el capitán g e n e ra l, duque de B ailen , 
cese en la comandancia general de Alabarderos, y  nombran* 
do en su reemplazo al duque de Zaragoza. (Id .)

— — nombrando segundo cabo del tercer distrito al mariscal 
de campo D . Juan de Lara ; para igual destino del octavo 
distrito al brigadier D . M igu el Senosiain , y  para el del 
undécimo y  gobernador de la plaza de Búrgos á D. Fer-* 
min triarte. (Id .)

— haciendo iguales nom bramientos: para la plaza de Pam 
plona ea e l brigadier de infantería D . José B o a d eila , y  
para el sétimo distrito en el m ariscal de campo D . Ignacio 
Chacón. (Id .) r  *

 .nombrando auditor de guerra del cuarto distrito al l i 
cenciado D . Juan José Gascón. (Id.)

— -  declarando en el empleo de oficial archivero del ministe
rio de la G uerra á D . José M aría M endiguchia. (Id .) 

— — nombrando capitanes generales: del quinto distrito á 
D , F elipe Montes 5 del noveno á D . Manuel de S o ria , y  del 
duodécimo á D . Bartolom é Amor.. (N úm . 3 3 4 2 .)

 —  nombrando segundo cabo del quinto distrito í  D . F e r
nando Cotoner. ( íd .)

——  nombrando comandante general de la provincia de Pon
tevedra a l brigadier D . M anuel Baria. (Id .)

{Se continuará . )

Sociedad de socorros mutuos de los juriscon sultos.

Secretaría de la comisión centra!.:=Siendo necesario saber 
donde residen los só cio s, ha acordado esta comisión que se les 
invite á que cuando muden de domicilio lo participen á la de 
su distrito franqueando la comunicación ; y  que cuando v e n 
gan á M adrid , aunque sea por corta tem porada, se sirvan en
viar las señas de su habitación á esta secretaría (que se halla 
establecida en la calle ancha de Majaderitos , núm, 1 2 ) ,  á fin 
de pedirles inform es, datos ó noticias en los casos en que ss 
considere preciso ó conveniente al ínteres de la sociedad.

M adrid 5 l de A gosto de l 843,^:Juaa G arcía  de Quiróg*

R E C T IF IC A C IO N

En la G aceta de a y e r, á la cabeza del artículo de fondo* 
londe se lee ^M adrid 3o de A gosto , ”  debe decir M adrid 3 r 
le A g o sto .”

profesor de esgrima. E l  dolor y  la alegría se retratan en su 
rostro y  en sus maneras de un mismo modo , y  ora entusiasma
do al recibir la mano de su am ada, ora lleno de furor y  de 
Vergüenza al ver patente su deshonor y  su afren ta, siempre 
conserva un frió y  g lacia l continente que solo podia ser propio 
fie la mas notable y marcada indiferencia. Podrá ser que no 
conviniese‘esa partitura al Sr. M archetti , que haya sido esa la 
causa de su desgraciado é x ito , y  que en otra ópera le sea mas 
fácil lograr el triunfo que en esta no ha obtenido , á pesar de 
sus conocimientos en el avío que profesa ; pero aunque asi fue
se, creemos qiv~ no agradará Diu ca al ¿lustrado público de 
Madrid que con tanto acierto ha sabido y a  juzgarle.

Convenimos con -fie río penó i  too que se ha ocupado y a  de 
esta ópera en reconocer en el ‘¿r, M.archetu una buena escuela, 
pero estamos también eoníormes con lo que acerca de él mani
fiesta. wSu voz, d ice ,  e despega» carece absolutamente de v i
bración y  de atractivo, y  ni la fuerza necesaria tiene para que
dar al menos airosa en ios finales.....”

L a  Sra. G aribeldi fue la única que o la ópera; cantó
con la expresión y naturalidad que acos^i i d ’ u el aria del ter
cer acto , y  el sentido dueto final., no de, • ■ nada que desear 
álos que la escuchaban, y  arvanaaadg sus » *: * uqí ea cuas de una

ocasión. Tributárnosla pues nuestros sinceros elo g ios, y  no du
damos que la que hasta ahora ha sabido m erecer tan repetidos 
aplausos , y a  en la graciosa Rossina dei B a rb ero , y a  en la sen
sible E lv ira  de los Puritanos, y a  en fin en la afligida y  altiva 
Leonor de la F a v o rita , continuará en lo sucesivo siendo el ob
jeto de nuestro aprecio y  admiración.

E l Sr. A lv a , que con sobrada razón ha sido siempre aplau
dido en el teatro del C irc o , lo mismo que en los demas donde 
ha cantado , estuvo m uy poco feliz , no pudiendo hacer alarde 
de aquella hermosa voz de que le ha dotado la naturaleza. T u 
vo una pequeña desgracia dando mal un punto alto en el aria 
del segundo acto que produjo algunas risas en el público, que 
á las veces suele ser poco indulgente; se esforzó por arrancar 
aplausos autes de co n clu irla , y  logró al fin la dicha de conse
guirlo ; pero quedó inutilizado para el resto de la ó p era , de 
tal manera que le fue preciso avisar su indisposición , que lle
gó hasta el punto de no hacer y a  nada de provecho. Estamos 
seguros de que si contimía cantándose la F avorita  , la parte 
de Alfonso X I , encomendada ai Sr. Alva , producirá mas 
efecto que el que causó la prim era noche.

E l Sr. Santareli comprendió bien su papel, y  habría satis
fecho cum plidamente á los espectadores si lo hubiesen oido

m as, y  si hubiera sido mejor secundado en el dúo del primer 
acto.

E l bellísimo coro de doncellas del primer acto agradó So
bremanera por su gracia y  originalidad, y  porque fue" bastante 
bien ejecutado por todas las coristas.

Los bailes no gustaron nada ; demasiado pesados cansaron 
sobremanera , porque ni ofrecían novedad , ni iban acom paña
dos de aquella gracia y  ligereza que son necesarias para ha
cerlos entretenidos.

La Favorita  ha sido quizá la ópera que se ha presentado 
mejor decorada en el teatro del C irco. Los elegantes trajes del 
Sr. A lv a  no excedían en propiedad y riqueza "a los de la se
ñora G arib o ld i, que eran de un gusto exquisito.

Los coristas y  comparsas fueron asimismo bien atendidos, 
estrenando todos nuevas vestiduras, perfectamente acomodadas 
á la época y  al pais á que se referia la escena.

Triste y  sensible es por demas que no hayan tenido me
jor éxito los esfuerzos que ha hecho la empresa para com pla
cer al p ú b lico , presentando con tanto lujo y  propiedad la Fa
vorita , que con un argumento tomado de nuestra historia pa
rece que debiera haber inspirado mayor Ínteres si hubiese 
sido mejor cantada*



B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  3 1  de A gosto  á las dos de la tarde,

EFECTOS  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por I o o , 00»
Títulos al portador del 5 por l o o ,  i c j f  con cinco cupo

nes al contado: 28-|, i  y  28 á 6o d. i. ó v o l . : 29 á 5o d. f. 
ó vol. á prima de f  por 100 con i 3  cupones : 20¿- á 60 d. í. 
ó vol. con ciuco cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO.
Títulos al portador del 4 Por 100  > 0 0 * .
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 quince dieziseisavos, | y  21 

quince dieciseisavos a 60 d. f. ó v o l . : 22 -̂ y  22 á v. f. ó vol. 
á prima de |  y  |  por roo.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro , 44 a 58 d. 
f* ó vol. con 7 dividendos.

Cupones llamados á capitalizar, c o .
Idem no l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r , O O .

V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  004 
Idem sin Ínteres , al contado: 5§ á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  üO«

CAM BIO S.

Londres á 90 d ias,  38 .̂ G ranada, i-J pap. d.
P a r ís ,  16-9. M á la g a ,  id.

Santander ,  ̂ b.
A l ica n te  , \  d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , I din. id. S e v i l la ,  l|- din. id.
B i lb a o ,  par. V a le n c i a ,  1 id. id.
C á d i z ,  i-£ din. d. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
C o r u ñ a , £ id. id.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.— Por 
virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dos láminas de deuda 
siu ínteres contra el Estado , una número 12 8 ,0 18  de 16 4 ,3 2 8  
reales de capital, y  la otra número 1 6 1 ,9 9 6  de lOGd rs. vn., 
para que dentro del termino de n u e v e  días, que por primero 
se les señala , comparezcan en la escribanía principal de amor
tización, calle del General Laei , antes del L o b o ,  núm. 8, p i
so segundo, á presentar las indicadas láminas ; apercibidas que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en causa 
criminal que se sigue sobre la falsificación de dos documentos 
de-crédito de la c lase, número y  cantidad expresadas.

  E l  Sr. D  Ramón Pasaron y  Lastra , ministro honorario
de la audiencia territorial de Valladolid  , y  juez de primera 
instancia de esta capital,  que conoce de los autos de abiutes- 
tato y  concurso de Doña Josefa Sanz y  C u b as ,  vecina que fue 
de esta corte , ha señalado el domingo 3 del próximo Setiem
bre á las nueve de la mañana en su habitación, calle del D e s
engaño , núm. 2 , cuarto principal , para la junta general de 
los acreedores e interesados de ellos.

L o  que se anuncia para que llegue á noticia de los que no 
puedan ser citados personalmente.

 En virtud de previdencia del Sr. intendente subdelegado
de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por el 
presente anuncio al Sr. D .  Juan ..Bautista de Herró y  á los 
herederos del Sr. D .  Francisco Antonio Góngora , cuyo  domi
cilio se ignora , para que en el término preciso de 20 dias 
comparezcan por sí ó por medio de persona legalmente auto
rizada en esta subdelegacion y  escribanía mayor de Reñías, 
sita en el piso bajo de la Aduana , á fin de hacerle saber el 
estado , y  que puedan uíar de su derecho en unos autos p ro 
movidos por la parte fiscal de la Hacienda en reclamación de 
cierto crédito , sobre cuyo reintegro puede afectarles respon
sabilidad ; bajo apercibimiento de que si no compareciesen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Luis Ortiz de Z u ñ i g a j u e z  segundo de primera ins
tancia de esta ciudad de Jerez de la Frontera & c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la plaza 
de Cádiz por D . José Antonio Camachó, para que en el tér
mino de 3o dias, contados desde hoy, se presenten á deducirlo 
en este juzgado por sí ó por medio de persona suficientemente 
autorizada ; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
que lo hayan realizado se continuará el expediente por sus trá
mites, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 18 de Agosto de 1 8 4 3 . =  Luís Ortiz 
de Zuñiga. = P o r  su mandado, José María Arduace.

 D .  Bernardo Losada , intendente y  subdelegado de Rentas
nacionales de esta ciudad de Guadalajara y  su provincia & c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo por tercera y  últi
ma vez á Pedro B la n co ,  Alfonso R o d r ígu e z,  Francisco J u n 
quera y  José Ram os, solteros y  naturales del V i l la r  de C ier
vos, para que en el término de nueve dias se presenten en esta 
subdelegacion para poder continuar la causa que contra los 
mismos se sigue por la muerte de Juan Hernández , de la 
misma naturaleza , ocurrida al tiempo de ser aprehendidos con 
géneros de ilícito comercio; bajo apercibimieuto que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  declarándoles 
por rebeldes y  contumaces en dicha causa.

Dado en Guadalajara á 21 de Agosto de 1 843.= B e r n a r d o  
Losada. =  Por mandado de S. S . , Patricio Fernandez H e r-

y  Alonso R o d r íg u e z ,  solteros y  naturales del V i l la r  de C ier-  * 
vos , para que en el término de nueve días se presenten en este 
mi juzgado para poder continuar la causa que contra los mis
mos se sigue por aprehensión de géneros de ilícito comercio; 
con apercibimiento que de no hacerlo se les declarará por re
beldes y  contumaces, y  les parará el perjuicio que haya lu
gar en dicha causa. Dado eu Guadalajara á 2 1 de A go sto  
de 18 4 3 .—  Bernardo L o s a d a .= P o r  mandado de S. S . , P atri
cio Fernandez Herrero.

 D .  Juan P r e s a  y  H u e rta , juez de primera instancia de
esta ciudad de Rioseco y  su partido.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que en la vi lia 
de Tordehumos constituyen el mayorazgo titulado de V e r d u 
go , y  que últimamente poseyó el Sr. marques de Montemiras, 
y  en su nombre D. Andrés Quintana y  Clananu , para que 
dentro del término de 14  meses, contados desde su publicación 
en la Gaceta del G obierno, se presenten en este juzgado por 
el oficio del infrascrito escribano, y  medio de procura
d o r ,  con poder bastante, á exponer lo que crean convenirles; 
pues pasado dicho término sin ejecutarlo les parará todo 
perjuicio, que asi lo tengo estimado á instancia dtl licenciado 
D. José Aivarez , promotor fiscal del mismo , que mediante 
no constar desde el año de 18 04  quién sea dueño legítimo de 
aquellos bienes ha pedido se declaren mostrencos y  se adju
diquen á la corona en conformidad del decreto de las Cortes 
de 16  de M ayo de l 835.

Dado en Púoseco á 2 1 de A gosto  de 1 843.—Juan Presa.=  
Por su mandado , Santiago Iglesias Pelaez.

 , E l D r.  D. Vicente Gómez Sancho , abogado de este ilus
tre colegio, y  juez primero de primera instancia de esta ciudad 
por la Reina constitucional (Q. D. G .) &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes al 
patronato fundado por el D r. D. Diego de V il lanueva Zapata, 
del consejo de S. M. , y  su oidor jubilado de la audiencia de 
Panamá , reino de tierra firme, llamado Castilla del Oro de las 
Indias del mar O céano, para que en el término de 3o dias, 
que por primero , segundo , tercero , último y  perentorio se 
les señala , se presenten en este juzgado y  escribanía del in
frascrito, por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, 
á deducir el que crean asistirles, seguros de que se les adm i
nistrará justicia ; bajo apercibimiento que pasado dicho térmi
no, que empezará á correr desde que se publique en la Gaceta 
del Gobierno el presente edicto, sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar : pues asi lo tengo mandado 
por mi auto de este dia en expediente que ha promovido L u 
cas Sandoval , vecino de Baeza , para que se le adjudiquen en 
clase de libres los bienes que componen la dotación del reícri- 
do patronato.

Dado en Málaga á 20 de A gosto  de 1840. =  D r. Gómez 
Sancho.— Por mandado de dicho señor , José Ponce.

SUBASTAS.

Administración del correo general.=Se sacan á pública su
basta 18 caballos que fueron comprados por la dirección g e 
neral de Correes para el servicio de la línea provisional que 
se estableció de Madrid al R-eal sitio de la Granja el dia 19 
del corriente, y  cesaron de servir en 29 de idem. El remate se 
celebrará en la casa de Postas el lunes 4  de Setiembre á las 
doce de la mañana. Los lidiadores que quieran enterarse de 
las condiciones y  demas circunstancias del ganado acudirán á 
la administración del correo general de esta corte de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde, donde se darán las explicaciones 
convenientes. 2
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GALERIA DRAMATICA.
C A S A D A  , V I R G E N  Y  M A R T I R ,

comedia nueva original en un acto y  en verso, de carácter an
daluz, por los Sres. D. Tomas Rodrigu*z Ilubí y  D. Eduardo 
Asqueriuo, representada en el teatro de la Cruz.

Se vende á 4  rs. en las librerías de Cuesta , calle Mayor, 
y  de R i o s , calle de Carretas, frente la Imprenta nacional.

T O O  J Ü E  G R O M A ,

comedia en un acto y  en verso por D . Eduardo Asqueríno, 
representada en el teatro de la Cruz.

Se vende á 4  rs. en las mismas librerías.

 Ordenanza para el reemplazo del ejército , sancionada por
S. M. en 2 de Noviembre de i 837 , adicionada con todos los 
Reales decretos, órdenes y  circulares aclaratorias mas preci
sas, expedidas é insertas por orden de fechas al pie de la le
tra: contiene ademas el cuadro de los defectos físicos que in
utilizan para el servicio militar. Un tomo en 8? á 6 rs. en rus-* 
tica eu la imprenta y  librería de Villanueva , en Búrgos.

 Enciclopedia española del siglo X I X , ó biblioteca com
pleta de ciencias, literatura, artes, oficios & c. & c . , por una 
sociedad de literatos españoles , y  de hombres especiales en d i
versas ciencias y  profesiones.

Se han repartido las entregas 61 á 6 6 , que componen el 
primer medio tomo 6?, y  á fines de Setiembre saldrán las entre
gas 6 7 á 72  que completan dicho tomo.

Continúa abierta la suscricioñ en la librería de su editor, 
Boix , calle de Pontejos (antes de Carretas), núm. 8 , á 24 
reales tomo en Madrid y  28 en las provincias, franco de porte; 
cuyo precio se ha fijado desde la conclusión del tomo 5?

  Legislación española vigen te , clasificada por orden alfa
bético , con el texto literal de las leyes no derogadas de todos 
nuestros códigos y  posteriores disposiciones, por una sociedad 
de profesores de jurisprudencia, dirigida por los doctores

D. Miguel de S. Román y  B .  Lcon Carbonero y  So l,  cátedra« 
líeos de la universidad literaria de Toledo.

Prospecto.=E sta  obra se publica por cuadernos de dos pfie, 
gos de papel marca m ayor, ó sean cuatro del común español ■
de impresión, iguales en tamaño y  carácter al prospecto , qU9 
se da gratis en el despacho de Boix. j

Cada cuaderno en Madrid costará 3 rs. y  4 en provin- '
cias, franco deporte , con su correspondiente cubierta de color. 

N o ta . Se hace indispensable que al tiempo de hacer la sus- 
cricion se verifique el pago lo menos por cuatro cuadernos, y  
asi sucesivamente podrá irse renovando para regularizar de esta i 
manera mejor los envíos.

Se ha repartido el cuaderno cu a rto ;  cada i 5 dias se 
blicará por ahora un cuaderno , y  mas adelante se darán cua* 
tro al mes , y  continúa abierta la suscricioñ.

En Madrid , librería de su editor D. Ignacion B o ix ,  ca
lle de Pontejos ( antes de C a rreta s) ,  núm. 8.

E11 provincias en todas las principales librerías del reino y 1 
administraciones de correos*

En los puntos donde no hubiese proporción de suscribirse 
puede dirigirse al editor B o ix  una libranza contra la adminis
tración de correos , y  con puntualidad se remitirán las entre
gas correspondientes, siendo de cuenta del editor la perdida 
en el giro.

 Los españoles pintados por sí mismos.=Coleccion de ar-
tículos originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos 
tirados á parle en papel de co lor,  grabados en madera, dis
tribuidos en el texto. Edición de lujo. ¡

Se suscribe en la librería de B o i x ,  calle de Pontejos (an
tes de Carretas), á 3 rs. entrega en Madrid y  4  en las pro
vincias , franco de porte: para los Sres. suscritores al Nuevo 
Avisador á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su co
nocimiento á todas las personas que favorecen otras publica
ciones de su casa , ha resuelto que los suscritores al Diario 
de Avisos disfruten la ventaja del real que se hace á los del 
N uevo A v is a d o r ,  por manera que cada entrega de los espa
ñoles pintados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 
2 rs. vn.

V a n  publicadas 36 entregas.
Se han repartido las 35 y  36 que contienen: E l Mendigo, 

por D . José María T en o rio ,  y  E l Cochero  , por D . Cipriauo 
Arias.

Están en prensa y  se publicarán á la mayor brevedad las 
07 y  38 que contienen: E l Calesero , en variedad de metros 
por D . Juan Martínez V il lerg a s ,  y  E l P resid ia rio  , por Don 
Bonifacio Gómez.

 L a  reconciliación de los partidos y  el porvenir de la Es
paña , por Don Franc isco Pareja de Alarcon , abogado de ios 
tribunales del reino, del ilustre colegio de esta co rte ,  y  pro- 1 
fusor de filosofía en el Instituto español de la misma.

E l  fin que se propone el autor en este folleto es el de dar 
á conocer la situación actual de España creada por el noble ¡ 
alzamiento de M a y o ,  y  los medios que en su concepto debe- j 
rán emplearse para que se realicen las grandes espercanzas que i 
en él han fundado los pueblos , abriendo á. la patria un por- ■ 
venir lisonjero y  venturoso, después de tantos años de cala- ! 
midades y  desgracias.

E l  autor de esta obrita destina los productos de su venta 
en favor de Reus y  Sevilla. 1

Se hallará en Madrid en las librerías de Cuesta , calle 
Mayor ; V ia u a  , calle de Carretas , y  V i l l a  , plazuela de Santa ; 
Dom ingo, á 5 rs. vn. y  6 en las provincias en los puntos que 
expresarán los respectivos Boletines cfiiciales.

Se insertarán eu los periódicos de la capital los nombres de i 
los libreros ú otras personas que contribuyan al fílanl ró¡)ico 
objeto que el autor se propone en la venta de este folleto, 
comprando seis ejemplares á lo menos.

 L a  ambición de un Regente en la menor edad de un ■
R e y ,  novela escrita por Don Francisco Martínez.

Se halla de venta en el despacho de la viuda de Jordán é ' 
hijos á 6 r s . , y  en todas las librerías del reino.

  TEATROSP R I N C I P E .  H o y  no hay función.
N ota. Mañana domingo á las ocho de la noche se poncha 

en escena la comedia nueva en tres actos, traducida del fau 
ces , titulada

C A E R  E N  E L  G A R L I T O .

C R U Z .  H o y  no hay función.
Mañana domingo se ejecutará la función siguiente:
Sinfonía nueva á toda orquesta.
Se dará otra representación de

L A  O P E R A  Y  E L  S E R M O N ,

comedia nueva en dos actos , tan aplaudida en estos últimos 
dias, y  en la que el primer actor D . Juan Lombia desewpeu* 
el principal papel.

A  continuación tendrá el honor de presentarse el profesor 
D. Pedro V i l l e t i ,  que toca-rá unas variaciones de flauta 80 
D. Hilario V i l ló .

Baile nacional.
Terminará el c.qpeeíácuio con la muy graciosa pieza en un 

acto y  en ve rs e ,  titulada

U N  L A D R O N  M E N O S -

C I R C O .  A l=í3 ocho de la noche.

M A R I N O  F A L T E R O ,

 D .  Bernardo Losada , intendente y  subdelegado de R e n 
tas nacionales de esta ciudad de Guadalajara y  su provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercera y  ú lti
ma vez á Pedro B la n co , Francisco J un qu era, José Ramos


